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Sr. S. de Vega, Presidente

Sr. Ramos Antón, Consejero
Sra. Ares González, Consejera y
Ponente
Sr. Herrera Campo, Consejero

El Pleno del Consejo
Consultivo de Castilla y León,
reunido en Zamora el día 19 de
noviembre de2020, ha examinado el

anteproyecto de ley de meddas
tnbutarns, frnancieras y adminis-
trativas, y a la vista del mismo y tal
como corresponde a sus compe-
tencias, emite, por unanimidad, el

siguiente

Sr. Píriz Urueña, Secretario

DTCTAMEN 381/2O2O

I
ANTECEDENTES DE HECHO

El día 29 de octubre de 2020 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la

solicitud de dictamen preceptivo sobre el anteproyecto de ley de medidas

tributarias, financieras y administrativas.

Examinada la solicitud y admitida a trámite el mismo día, se procedió a
darle entrada en el registro especftico de expedientes del Consejo con el número
de referencia 381/2020, iniciándose el cómputo del plazo para la emisión del

dictamen, por la vía de urgencia, tal como dispone el aftículo 52 del Reglamento

de Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo de Castilla y León,

aprobado por la Resolución de 5 de febrero de2014, de la Mesa de las Coftes de

Castilla y León. Turnado por el Sr. Presidente del Consejo, correspondió su

ponencia a la Consejera Sra. Ares González.
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Primero.- El anteproyecto,

El anteproyecto de ley sometido a consulta consta de una exposición de-
motivos, seis artículos (divididos en tres capftulos), una disposición adicional, unaE
disposición derogatoriay 20 disposiciones finales. :

=El texto afticulado se estructura de la siguiente manera: :
:
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- Capítulo I.- Medidas tributarias

. Articulo 1.- Modificación del texto refundido de las
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos
propios y cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo Ll20L3, de 12 de
septiembre.

. Aftículo 2.- Modificación de la Ley L212001, de 20 de
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León.

- Capftulo II.- Medidas financieras

. Artículo 3.- Modificación de la Ley 212006, de 3 de mayo,
de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León.

- Capftulo IIL- Medidas administrativas.

. Artículo 4.- Modificación de la Ley 31200L, de 3 de julio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

. Artículo 5.- Modificación de la Ley 612003, de 3 de abril,
reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León.

. Aftículo 6.- Modificación de la l-:ey L212006, de 26 de
octubre, de creación de la Sociedad Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente
de Castilla y León, S.A.

La disposición adicional se refiere a la acomodación de las referenciasE
normativas legales o reglamentarias que atribuyan competencias y funciones. 

=IILa disposición derogatoria, además de incluir la cláusula genérica deE
derogación de las normas que se opongan o contradigan la nueva ley, abroga deE
forma expresa el artículo 57 bis de Ia Ley 312009, de 6 de abril, de Montes deE
Castilla y León; la disposición adicional segunda de la Ley 912012, de 21 defi
diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas; la disposición transitoria!-
('tributos sobre eljuegoJ del texto refundido de las disposiciones legales de hE
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, aprobadoE
por Decreto Legislativo Ll20l3, de 12 de septiembre; y la disposición transitoria E
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tercera de la Ley 5l2}l4, de 11 de septiembre, de Medidas para la Reforma de

la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Las disposiciones finales tienen el siguiente contenido:

- Primera.- Modificación de la Ley U1998, de 4 de junio, de

Régimen Local de Castilla y León.

- Segunda.- Modificación de la Ley I41200L, de 28 de diciembre, de

Medidas Económicas, Fiscales y Administrativas.

- Tercera.- Modificación de la Ley ILiIOOL, de 10 de julio, ¿.9
Juventud de Castilla y León. Hz

- Cuafta.- Modificación de la Ley 5/2007, de 24 de mayo/ deg
establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las explotaciones (J
ganaderas en Castilla y León. ñ

- Quinta.= Modificación de la Ley 712005, de 24 de mayo, de h ]
Función Pública de Castilla y León. tr(J

- Sexta.- Modificación de la Ley t312005, de 27 de diciembre, ¿"E
Medidas Financieras.

- Séptima.- Modificación de la Ley 712006, de 2 de octubre, de

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León,

- Octava.- Modificación de la Ley Lt12006, de 26 de octubre, del

Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León.

- Novena.- Modificación de la Ley 212007, de 7 de maao, del

Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León.
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- Decimoprimera.- Modificación de la Ley 512008,

septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León.

- Décima.- Modificación de
Protección Ciudadana de Castilla y León.

la Ley 412007, de 28 de mazo, deE
-
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- Decimosegunda.- Modificación de la Ley 3/2009, de 6 de abril, de
Montes de Castilla y León.

- Decimotercera.- Modificación de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del
Ruido de Castilla y León.

- Decimocuafta.- Modificación de la Ley 9/2010, de 30 de Agosto,
del derecho a la vivienda de la Comunidad de Castilla y León.

- Decimoquinta.- Modificación de la Ley t41720I0, de 9 de
diciembre, de Turismo de Castilla y León.

- Decimosexta.- Modificación de la Ley 7120L3, de 27 de
septiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno delTerritorio.

- Decimoséptima.- Modificación de la Ley tl20L4, de 19 de marzo,
Agraria de Castilla y León.

- Decimoctava.- Modificación de Ia Ley 2120L4, de 28 de maao, de
Centros Museísticos de Castilla y León.
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pendiente f,- Decimonovena.- Procedimiento para la compensación
de los suplementos territoriales de la Ley del Sector Eléctrico.
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- Vigésima.- Entrada en vigor.

Segundo,- El expediente remitido.

En el expediente que acompaña al anteproyecto de ley, además de un
índice de documentos que lo conforman, figuran los siguientes:

- Documento acreditativo de que la Comisión Delegada para
Asuntos Económicos ha conocido el 23 de julio de 2020 el anteproyecto de ley
con carácter previo al inicio de su tramitación, al amparo del afticulo 5.1.c) del
Decreto 37/2019, de26 de septiembre.

- Anteproyecto de ley, sin fechar, "memoria de las propuestas enS
materia tributaria para el anteproyecto de ley de medidas 2021" firmada por laE

-
I

-
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Directora General de Tributos y Financiación Autonómica el 11 de septiembre de

2020, y memoria justificativa del anteproyecto firmada por el Secretario General

de la Consejería de Economía y Hacienda el 21 de septiembre de 2020.

- Observaciones de las Consejerías de la Presidencia; de

Transparencia, Ordenación del Territorio Y Acción Exterior; de Empleo e

Industria; de Agricultura, Ganaderia y Desarrollo Rural; de Sanidad; de Familia e

Igualdad de Opoftunidades; de Educación y de Cultura y Turismo; y escrito de la
Consejería de Fomento y Medio Ambiente en el que manifiesta que no formula

observaciones,

- Anteproyecto de ley, sin fechar, "memoria de las propuestas en

materia tributaria para el anteproyecto de ley de medidas 2021" firmada por la

Directora General de Tributos y Financiación Autonómica el 13 de octubre de

2020, y memoria justificativa del anteproyecto firmada por el Secretario General

de la Consejería de Economía y Hacienda el 20 de octubre de 2020.

- Informe de la Dirección General de Presupuestos y Estadística de
la Consejería de Economia y Hacienda de 21 de octubre de 2020.

-Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos de26 de octubre

de2020 y texto del anteproyecto de ley informado (carente de fecha).

- Anteproyecto de ley, sin fechar, y memoria del anteproyecto
firmada por el Secretario General de la Consejeria de Economía y Hacienda el 28

de octubre de 2020.

En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al

Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen.

Tercero.- El 6 de noviembre de 2020 la Consejería de Economía y
Hacienda remite a este Consejo la siguíente documentación, acompañada de
nuevo índice, para adicionar al expediente:

- Solicitud de informe jurídico complementario junto con las
propuestas de las Consejerías, incorporadas al nuevo texto del anteproyecto por-
ia Consejería de Economía y Hacienda, QU€ motivaron tal solicitud. 
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- Informe jurítCico complementario de 4 de noviembre de 2020.

- Nueva "Memoria de las propuestas en materia tributaria para el
anteproyecto de ley de medidas 2021" firmada por la Directora General de
Tributos y Financiación Autonómica el 13 de octubre de 2020.

- Nuevo anteproyecto de ley, sin fechar, en el que se resaltan los
cambios introducidos con respecto al texto inicialmente sometido a consulta.

- Nueva memoria del anteproyecto, firmada por el Secretario
General de la Consejería de Economia y Hacienda el 5 de noviembre de 2020.

Cuarto.- Por Acuerdo del Presidente del Consejo Consultivo de Castilla y
León, de 13 de noviembre de 2020, se requiere a la Consejería de Economía y
Hacienda, con suspensión del plazo para emitir el dictamen, para que complete
el expediente con el informe previo del Consejo Económico y Social y la
documentación acreditativa de la participación de los órganos colegiados
adscritos a las Consejerías cuya interuención sea preceptiva en la tramitación del
anteproyecto de ley.

El L7 de noviembre de 2020 se recibe en este Consejo la siguiente
documentación:
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- Informe previo 6120, del Consejo Económico y Social, aprobado e
11 de noviembre de 2020, sobre el anteproyecto de ley.

- Cuadro explicativo de haberse sometido algunas medidas recogidasE
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en el anteproyecto a la consulta de órganos colegiados de carácter secto
adscritos a las Consejerías, y justificación sobre la no interuención de otros.

- Certificado de la inclusión en el orden del día de la sesión
celebrada el 6 de noviembre de2020 por la Mesa Sectorialdel Personalalserviciof;
de las Instituciones Sanitarias Públicas, de la propuesta de modificación del-
artículo 38.2 del Estatuto lurídico del Personal Estatutario del Servicio ds g¿lud:
de Castilla y León.
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El 18 de noviembre se recibe la siguiente documentación adicional:
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- Certificado de la secretaría de la Mesa Sectorial del Personal al

Servicio de las Instituciones Sanitarias Públicas, en el que se hacen constar las

posiciones de las organizaciones sindicales asistentes a la reunión celebrada el 6

de noviembre de 2020, sobre la propuesta de modificación del artículo 38.2 del

Estatuto Jurídico del Personal Estatutario del Servicio de Salud de Castilla y León,

Se adjunta un documento explicativo sobre las posiciones mantenidas por las

partes (similar a un borrador de acta referente a ese punto).

- Acta de la reunión de la Mesa General de Negociación de los

Empleados Públicos, celebrada el 17 de noviembre de 2020, a las 12:00 horas,

en la que se recogen las deliberaciones de dicho órgano sobre la propuesta de

modificación de la Ley 712005, de24 de mayo, de la Función Pública de Castilla
y León, recogida en el anteproyecto de ley.

- Acta de la reunión del Consejo de la Función Pública, celebrada el

L7 de noviembre de 2020, a las 13:30 horas, en la que se recogen las

deliberaciones sobre la propuesta de modificación de la Ley 712005, de 24 de

mayo, de la Función Pública de Castilla y León, recogida en el anteproyecto de
ley, y se hace constar el resultado de la votación (cinco votos a favor y una

abstención).

Analizada dicha documentación, se reanuda el plazo para la emisión del

dictamen.

II
CONSIDERACION ES JURÍDICAS
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1a.- Competencia del Consejo Consultivo de Castilla y León.

El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presenteE
expediente con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el aftículo-
4.1,c) de la Ley t12002, de 9 de abril, reguladora del Consejo Consultivo deE
Castiila y León, correspondiendo al Pleno emitir el dictamen según lo establecido-
en el artículo 19.1 de dicha Ley. :
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2a.- Contenido del expediente.

El artículo 50.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Consejo Consultivo dispone que las solicitudes de dictamen deberán incluir toda
la documentación y antecedentes necesarios para dictaminar sobre las cuestiones
consultadas, así como el borrador, proyecto o propuesta de resolución. A la

documentación y antecedentes se acompañará un índice numerado de
documentos.

Para el supuesto de los anteproyectos de ley, ha de considerarse
documentación necesaria la exigida por el artículo 75.3 de la Ley 3/2001, de 3
de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

Conforme a dicho precepto, el anteproyecto, cuya elaboración se iniciará
en la Consejeria competente por razón de la materia y cuya redacción estará
precedida de cuantos estudios y consultas se estimen convenientes y por el
trámite de consulta previa, cuando este proceda de acuerdo con la normativa
reguladora del procedimiento administrativo común, deberá ir acompañado de
una memoria que, en su redacción final, deberá contener el marco normativo en
el que pretende incorporarse, la motivación sobre su necesidad y oportunidad,
un estudio económico con referencia al coste al que dará lugar, en su caso, así
como a su financiación, un resumen de las principales aportaciones recibidas
durante la tramitación y cualquier otro aspecto que exija una norma con rango
de ley o que se determine reglamentariamente.

En relación con la Memoria, debe completarse para incluir la referencia a
las consultas de los órganos colegiados sectoriales y al informe previo del Consejo
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Económico y Social. Asimismo, debe corregirse en la página 12 (folio 598 del
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expediente remitido) la referencia a las ttdos disposiciones adicionales" (ya quef
eltexto solo contiene una) y a las dieciocho disposiciones finales (ya que el últimoE
texto incluye 20 disposiciones finales). 

==!=El aftículo 75.6 de la Ley 312001, de 3 de julio, exige que el proyecto se-
envíe a las restantes consejerías para que informen sobre todos los aspectos quefi
afecten a sus competencias, trámite en el que cada consejería remitirá también-
los informes de los órganos colegiados adscritos a ella que resulten preceptivos. E
Tras ello se debe recabar el informe de legalidad preceptivo de los Servicie5E
Jurídicos de la Comunidad (artítrulo 75.8) y se someterá, con carácter previo a suE
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aprobación por la Junta de Castilla y León, alexamen de los órganos consultivos
cuya consulta sea preceptiva (artículo 75.9).

En todo caso, procede adveftir que la regulación de la iniciativa legislativa
que efectúa el tftulo VI de la Ley 39120t5, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, LPAC), no

es aplicabte a la iniciativa legislativa autonómica, de acuerdo con el fallo de la

Sentencia del Tribunal Constitucional 55120t8, de 24 de mayo, recaida en el

recurso de inconstitucionalidad núm. 3628-2016, puesto que aquella es un medio

de participación del gobierno autonómico en la función legislativa, que queda al

margen de la competencia del Estado sobre las bases del régimen jurírCico de las

administraciones públicas y del procedimiento administrativo común del aftículo
l4g.t.l8a de la Constitución, en el que pretendió ampararse su regulación por la
LPAC.

En el presente caso, como ha quedado reflejado en los antecedentes de

hecho y se acredita con la documentación enviada, se ha dado cumplimiento a

los siguientes trámites:

- Se ha puesto en conocimiento de la Comisión Delegada de Asuntos
Económicos el anteproyecto de ley, con carácter previo al inicío de su tramitación,
al amparo del aftículo 5.1.c) del Decreto 37120t9, de26 de septiembre.

- El anteproyecto de ley ha sido objeto de examen por todas las

Consejerías, que han tenido ocasión de formular diversas alegaciones y
obseruaciones al mismo.

- Se ha emitido el informe preceptivo de la Dirección General deE
Presupuestos y Estadística de la Consejería de Economía y Hacienda, conforme-
exige el aftículo 76.2 de la Ley 212006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del SectoriE
Público de la Comunidad de Castilla y León. 

=
-- Consta que las modificaciones propuestas en el anteproyecto de-

ley para la Ley 7l2OO5, de24 de julio, se han informado favorablemente por el=
Consejo de la Función Pública, y que ta Mesa General de Negociación de losE
Empbádos Públicos ha debatido taies cuestiones, dando así cumplimiento a bE
previsto en los artículos 11.4.a) y 104.1 de la citada Ley. 
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Igualmente consta la documentación acreditativa de haberse
negociado en la Mesa Sectorial del personal al seruicio de las Instituciones
Sanitarias Públicas los términos de la nueva redacción del apaftado 2 del artículo
38 de la Ley 212007, de 7 de marzor del Estatuto Jurídico del Personal Estatutario
del Seruicio de Salud de Castilla y León. Debe tenerse en cuenta que han de ser
objeto de negociación, de acuerdo con el aftículo 92.1.c) de la citada Ley, "Las
materias relativas a la selección de personal estatutario y a la provisión de plazas,
incluyendo la oferta global de empleo del Servicio de Salud".

- Consta el informe preceptivo de la Dirección de los Servicios
Jurídicos (tanto el emitido sobre el texto inicialmente remitido a este Consejo
como el realizado sobre Ias modificaciones posteriores introducidas), tal como
exigen la Ley 31200I, de 3 de julio; el artículo 4.2.a) de la Ley 612003, de 3 de
abril, de Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León, y el artículo
2.So.A.c) del Decreto 771t996, de 1 de febrero, de organización y funcionamiento
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Castilla y León,

- La exigencia de informe de la Secretaria General de la Consejería
proponente, previsto por el aftículo 39.1.g) de la Ley 31200I, de 3 de julio, se
entiende cumplido en la medida que la Memoria del anteproyecto está firmada
por el Secretario General de la Consejería de Economía y Hacienda.

- Se ha emitido informe previo por el Consejo Económico y Social,
de conformidad con lo establecido en el afticulo 3.1.a) de la Ley 131t990, de 28
de noviembre, del Consejo Económico y Social.

No obstante lo expuesto, deben realizarse las siguientes observaciones alE
procedimiento de elaboración del anteproyecto:
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A) Con carácter general y habida cuenta de la diversidad de normas
que se modifican a través del anteproyecto de ley, deben incorporarse al
expediente aquellos informes de órganos colegiados que resulten preceptivos de
acuerdo con las respectivas normas sectoriales.

A este respecto, se advierte la omisión de los informes de los
siguientes órganos colegiados, cuya intervención se considera preceptiva y que
merece una observación obstativa al anteproyecto de ley:
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- Et Consejo de Cooperación Local de Castilla y León: a fecha

de emisión de este dictamen no se ha sometido a conocimiento de este órgano

el texto de la disposición transitoria que se pretende incluir en la Ley 7120t3, de

27 de septiembre, de Ordenación, Seruicios y Gobierno delTerritorio, tal y como

exige el afticulo 97.a) de la Ley U1998, de 4 de junio, de Régimen Local de

Castilla y León. No obstante, se indica por la Administración consultante que

dicho órgano tiene previsto reunirse con tal objeto el lunes, 23 de noviembre.

- El Consejo Regional de Medio Ambiente de Castilla y León:

la Consejería considera que no es preceptiva la intervención de dicho órgano en

cuanto á la mod¡ficación de la Ley de Montes, argumentando que "Según el

artículo 5.2 a) del Decreto tl20l7, de t2 de enero, por el que se crea y regula el

Consejo Regional de Medio Ambiente de Castilla y León le corresponde al Pleno

"informar los anteproyectos de ley Y los proyectos de disposiciones

administrativas de carácter general que deban ser aprobadas por la Junta de

Castilla y León en materia de medio ambiente, que elabore la Consejería

competente en dicha materia".

>>En este caso, no estamos ante un anteproyecto de

ley que establezca un régimen único y exclusivo en materia de medio ambiente
sino que se trata de una ley ómnibus que regula diferentes materias, asímismo
el referido anteproyecto no es elaborado por la Consejería competente en materia

de medio ambiente, sino que, altratarse de una ley de acompañamiento a la ley-
de presupuestos, es elaborada por la Consejería de Economíia y Hacienda, por loS
que se concluye que no resulta preceptivo el informe del referido órgano". 

=
-Sin embargo, el artículo 5.2 a) del Decreto Ll20L7, de 12 deE

enero, es claro y tajante al atribuir al Consejo la función de "informar losE
anteproyectos de ley y los proyectos de disposiciones administrativas de carácter-
general que deban ser aprobadas por la Junta de Castilla y León en materia deE
ñledio ambiente, que elabore la Consejería competente en dicha materia', con$
independencia del contenido de la modificación proyectada. Si bien es cierto que-
la tramitación no corresponde a la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, elloE
no puede ser óbice para sustraer el asunto del conocimiento e informe de unE
órgano cuya participación es preceptiva por razón de la materia que se regula,E
móntes y iuido, máxime si se tiene en cuenta la extensión de la modificación, alE
menos, de la Ley 3l20}g, de 6 de abril de Montes de Castilla y León. 
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- El Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León: la
Consejería señala que no se preceptiva la consulta al señalar que t'No se ha
sometido a consulta del órgano colegiado al tratarse de una modificación de
adecuación a la legalidad y no de opoftunidad o cambio de criterios que sobre
los que se pudieran considerar las aportaciones de los sector turístico
representados en el Consejo Autonómico de Turismo de Castilla y León, por lo
que no se ha considerado necesario su previo informe". Sin embargo, el afticulo
10.4 b) de la Ley t412010, de 9 de diciembre, no ofrece dudas, al atribuir al
Consejo la función de "Informar preceptivamente los anteproyectos de ley y los
proyectos de disposiciones administrativas de carácter general en materia de
turismo de la Comunidad de Castilla y León", esto es, informe preceptivo con
independencia del contenido de la modificación proyectada.

- El Pleno del Consejo de Archivos, Bibliotecas y Centros
Museísticos de Castilla y León: la Consejería argumenta que no es preceptivo el
informe de dicho órgano y alude al mero carácter organizativo de la regulación

Os
I-t o
UJS(r<
72
OEup

proyectada y a las funciones de la Comisión Sectorial de Archivos y Patrimonio Z. o
Documental previstas en el arti,culo 10 del Decreto t9l20t4, de 24 de abril, For LIJ V

el que se crea y regula el Consejo de Archivos, Bibliotecas y Centros Museísticos ) ¡
de Castilla y León. ¡: I

trE
Tal argumento no puede ser acogido, ya que los articulos g 

V ñ € -
3.e) del Decreto I8120t4, de24 de abril, atribuyen al Pleno del Consejo la función - - 

$

de "Estudiar y proponer las iniciativas normativas de la Administración autonómica,= €
en materia de archivos y patrimonio documental, bibliotecas, fomento de la lecturag g*

y patrimonio bibliográfico, y centros museísticos de Castilla y León" (en todo caso,E g'

el cuadro explicativo adolecede un error, ya que la competencia correspondería,:9.
en su caso, a la Comisión Sectorial de Centros Museísticos, regulada en el aftícunE 

ÉÉ
12 del Decreto, y no a la de archivos y patrimonio documental). 

= 
g.$

rqu

Esta obseruación (falta de interuención de los órganos colegiados= €g
sectoriales indicados) tiene carácter sustantivo y deberá ser atendida para quef; 

=á{resulte procedente el empleo de la fórmula "de acuerdo con el dictamen del-€5
Consejo Consultivo". 

= Ép:a]2-
En relación con ello, se recuerda la obligación de incorporar al: $.fl

expediente los informes emitidos por los órganos colegiados, sin que sea: Ffi
admisible una simple certificación de los acuerdos que no refleje el contenido deE !!
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aquellos. Como señala la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de 2 de febrero de 2015, en

relación con la emisión de informes preceptivos en el procedimiento de

elaboración de disposiciones de carácter general "El informe del Consejo no

puede convertirse en un mero automatismo formalista de forma que pueda

convalidarse su existencia con la mera expresión de que ha sido sometido a

consideración del Consejo el borrador del Decreto, no constando ni tan siquiera

su aquiescencia al mismo, o la emisión de informe de carácter verbal, de forma
que de ello pueda deducirse la plena aquiescencia con la propuesta sometida a
la consideración del órgano decisorio, sino que, por el contrario, coherentemente
con el contenido de las normas reglamentarias que configuran el referido informe r- o
como preceptivo, y atendiendo a su finalidad y naturaleza, debe exigirse que talFi $
informe obre en el expediente administrativo". Por ello, si bien se ha aportado un lH i
documento explicativo de las posiciones de las partes en la Mesa Sectorial dell E
personal al servicio de las Instituciones Sanitarias Públicas, debería incorporarse O e
al expediente el acta o, en su caso, el borrador de acta pendiente de aprobac¡ón. (J f;

B) El artículo 133 de la LPAC, sobre "Pafticipación de los ciudadano, fi 3
en el procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos", )tR
regula la consulta previa a la elaboración del anteproyecto, la audiencia e p 1
información públicas, y dispone en su apaftado 4 que "Podrá prescindirse de los (J I
trámites de consulta, áu¿iencia e información públicas previstos en este articulo [ !
en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración-
General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o d"E
las organizaciones dependientes o vinculadas a estas, o cuando concurranl
razones graves de interés público que lo justifiquen. 

=:
>>Cuando la propuesta normativa no tenga un impactoE

significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los-
destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse laE
consulta pública relulada bn el apartado primero. Si la normativa reguladora delE
ejercicio de la iniciativa legislativa o de la potestad reglamentaria por unaE
Administración prevé la tramitación urgente de estos procedimientos, la eventual-
excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo previsto en aquella". E

:
Por su parte, el artículo 17.d) de la Ley 3l2OI5, de 4 de marzot deE

Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León, establece que noE
serán objeto de la participación que se regula en su tftulo III "Los anteproyectosE::
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de ley de medidas tributarias, financieras y administrativas que acompañen a la
ley de presupuestos generales de la Comunidad", si bien el aftículo 18.6 de la
misma Ley dispone que "La pafticipación objeto de este tftulo no sustituye a la
que corresponde en cumplimento de los trámites previstos en los artírculos 75 y
76 de la Ley 31200t, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla
y León" ni, en consecuencia, a los determinados en la normativa básica.

De acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta el contenido el
anteproyecto de ley -algunas de sus disposiciones no parecen guardar relación
alguna, ni ser complementarias, de la ley de presupuestos-, la adecuación de la
tramitación realizada en lo concerniente a la participación deberá justificarse en
el expediente en atención a los parámetros que ofrece el indicado aftículo 133
de la LPAC y, conforme a sus determinaciones, deberá someterse el anteproyecto
a consulta previa y audiencia a los interesados o, de ser el caso, justificar en la
memoria y en la exposición de motivos (artículo L29.5 de la LPAC) su
improcedencia por concurrir las circunstancias determinadas en el aftírculo 733.4
de la LPAC.

Esta observación tiene carácter sustantivo y deberá ser atendida
para que resulte procedente elempleo de la fórmula "de acuerdo con eldictamen
del Consejo Consultivo".

Sin perjuicio de lo anterior, si bien es cierto que el Tribunal
Constitucional ha admitido la validez del contenido heterogéneo de las
denominadas leyes de medidas, también lo es que cuando el alcance de la
modificación excede de medidas puntuales, como contenido característico de este
tipo de leyes, tal y como ocurre en el anteproyecto sometido a díctamen, tales
modificaciones no deberÍan incluirse en las leyes de medidas sino en leyes
distintas, con el fin de respetar los principios de buena regulación recogidos en
el artículo L29 de la LPAC -entre los que se encuentra el principio de
transparencia- y la necesidad de evaluación de impacto normativo prevista de
forma expresa en el articulo 130 de la citada Ley. En relación con esta última, se
ha aplicado también en el procedimiento la excepción genérica del aftbulo 4.1.a)
del Decreto 43120L0, de 7 de octubre, por el que se aprueban determinadas
medidas de mejora en la calidad normativa de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León, que excluye de la evaluación de impacto normativo los
anteproyectos de ley de medidas financieras.
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C) En el procedimiento deberá obseruarse igualmente lo dispuesto

en el artkulo 7, apartados b) y d), de la Ley L9120t3, de 9 de diciembre, de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, e incorporar al

expediente justificación del trámite. Tal precepto obliga a las Administraciones
Públicas a que, en el ámbito de sus competencias, publiquen los "anteproyectos

de Ley y los proyectos de Decretos Legislativos cuya iniciativa les corresponda,

cuando se soliciten los dictámenes a los órganos consultivos correspondientes
(...)" (letra b), y las "memorias e informes que conformen los expedientes de

elaboración de los textos normativos, (...)' (letra d).

D) Por último, es preciso señalar que el 27 de octubre se publicó

en el Boletín Oficial de Castilla y León la Resolución de 20 de octubre de2020,
de la Dirección General de Transparencia y Buen Gobierno, por la que se

concretan Ias condiciones para la publicación de la huella normativa. Ciefto es

que el anteproyecto de ley se ha iniciado con anterioridad al 27 de octubre, pero

en cualquier caso deberán observarse, en materia de publicidad, al menos, las

previsiones indicadas en el párrafo anterior, en atención a lo dispuesto en el

artículo 7, apartados c) y d), de la Ley L9120L3, de 9 de diciembre.

3a,- Competencia de la Comunidad de Castilla y León. Carácter y
contenido del anteproyecto.

A) Competencia de la Comunidad de Castilla y León. 
=Las competencias que ejerce la Comunidad de Castilla y León a través deE

este anteproyecto de ley se encuentran recogidas en distintas disposiciones=
normativas. Al margen las diferentes competencias sectoriales que amparan lasE
modificaciones legales que acomete el anteproyecto en sus disposiciones finales,E
las reformas de carácter tributario traen causa, básicamente, de la Ley 2212009,-
de 18 de diciembre, por Ia que se regula el sistema de financiación de lasE
Comunidades Autón'omas ¿e régimen común y Ciudades con Estatuto d"E
Autonomia y se modifican determinadas normas tributarias, por remisión a estaE
de la Ley lólZOtO, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a 

-la Comunidad de Castilla y León y de fijación del alcance y condiciones de dichaE

-
ceston. :

Las modificaciones, incluidas en el capítulo I ("Medidas tributarias") queE
afectan altexto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de CastillaE
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y León en materia de tributos propios y cedidos, aprobado por el Decreto
Legislativo Il20L3, de 12 de septiembre, y a la Ley I21200I, de 20 de diciembre,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León, se efectúan en
virtud de las competencias que el aftículo 86.1, en relación con el aftículo 84,
ambos del Estatuto de Autonomía, atribuyen a la Comunidad Autónoma para
legislar sobre ello, acomodando su regulación a lo establecido en la ley orgánica
que regule la financiación de las Comunidades Autónomas.

La reforma de la Ley 212006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector
Público de la Comunidad de Castilla y León, incluida en el capítulo II ('Medidas
financierasf se ampara en las competencias de la Comunidad del aftículo 70.1.10
y 30 del Estatuto de Autonomía, en materia de organización, régimen y
funcionamiento de sus instituciones de autogobierno y de ordenación de la
Hacienda de la Comunidad, de acuerdo con lo establecido por el propio Estatuto
en el artículo 32, de la "Adminístración Autonómica" y en el Tflulo VI de la
"Economía y Hacienda".

Las modificaciones incluidas en el capftulo III ['Medidas administrativas"),
que afectan a la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad de Castilla y León, y a la Ley 6/2003, de 3 de abril, reguladora
de la Asistencia Jurír,Cica a la Comunidad de Castilla y León, tienen su amparo
competencial en el aftículo 70.1.1o y 2o del Estatuto de Autonomía, en materias
de organización, régimen y funcionamiento de sus instituciones de autogobierno,
y de estructura y organización de la Administración de la Comunidad. La
modificación de la Ley t212006, de 26 de octubre, de creación de la Sociedad
Pública de Infraestructuras y Medio Ambiente de Castilla y León, S.A., tiene su
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amparo en la competencia exclusiva sobre creación y gestión de un sector público:=
regional propio recogida en el aftít:ulo 70.1.18o del Estatuto de Autonomíia. 
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B) Naturalezay carácter del anteproyecto de ley: las leyes de medidas.

Como indica la exposición de motivos del anteproyecto, "teniendo en-
cuenta los objetivos marcados por la Ley de Presupuestos Generales de la-
Comunidad de Castilla y León para el año202L, y con el fin de contribuir a una-
mayor eficacia y eficiencia de los mismos, la presente ley recoge las medidas de-
naturaleza tributaria que acompañan a la Ley de Presupuestos, así como otras$
de diferente carácter que afectan a la actuación, gestión y organización de laE
administración regional; todas ellas necesarias para la consecución d.E
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determinados objetivos plurianuales perseguidos por la Comunidad Autónoma a

través de la ejecución presupuestaria".

Esta declaración genérica permite aproximarse al carácter y contenido del

anteproyecto, de modo que las medidas relativas a ingresos y gastos se

incardinan en la categoría de las llamadas "leyes de acompañamiento", cuya

finalidad última, recordada ya desde el Dictamen 62512004, de B de octubre, de

este Consejo Consultivo, no es otra que la de servir de complemento a la ley de

presupuestos generales de la Comunidad, al regular las materias indispensables

para dar efectividad a sus mandatos y que no puedan incluirse en aquella, en

viftud de lo dispuesto en el aftículo 134 de la Constitución (Sentencia delTribunal 
^ 

o
Supremo de 27 de enero de 2003). Además de ello, el anteproyecto viene . ñ $introducir modificaciones en un buen número de normas.

9É
Este Consejo Consultivo ya ha señalado, en dictámenes emitidos en Q I

relación con anteproyectos de leyes de medidas de años anteriores, que el(J p
Tribunal Constitucional ha avalado la procedencia de esta técnica legislativa. Así,7 o
la Sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de septiembre de 2011, que 5 $
desestimó el recurso de inconstitucionalidad interpuesto contra la Ley 501L998, 

=r8de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, p I
indica que "ningún óbice existe desde el punto de vista constitucional que impida (J I
o limite la incorporación a un solo texto legislativo, para su tramitación conjunta [ !
en un solo procedimiento, de multitud de medidas normativas de carácter 

-heterogéneo". En ella se argumenta que t'el dogma de la deseable homogeneidad f
de un texto legislativo no es obstáculo insalvable que impida al legislador dictarE
normas multisectoriales, pues tampoco existe en la Constitución precepto alguno,E
expreso o implicito, que impida que las Leyes tengan un contenido heterogéneo". E

-La Sentencia rechaza también que este tipo de normas se encuentrenE
limitadas en su uso o contenido. Señala sobre ello que "Descaftada ya la existenciaE
á. piof'r¡U¡ción alguna en el Texto Constitucionai a la existencia de las leyeslE
complejas -así denominábamos, por ejemplo, en la STC 12611987 , de 16 de julio, a E
la Ley 5/1983, de 29 de junio, de medidas urgentes en materia presupuestaria,-
financiera y tributaria, que conteníia normas relativas a las operaciones financierasE
del sectoi público, 

'normas 
de contratación y normas tributarias (FJ O-,-

multisectoriales o de contenido heterogéneo, resta por determinar si existe algúnE
límite a su uso o contenido, debiendo responderse a esta cuestión también de formaE
negativa, pues la Constitución no prevé que el principio de competencia o=
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especialidad obligue a que solo puedan aprobarse constitucionalmente normas
homogéneas que se refieran a una materia concreta. A este respecto hay que
señalar que no cabe duda de que serÍa una técnica más perfecta la de circunscribir
el debate político de un proyecto de ley a una materia específica, lo que alentaría
una mayor especialización del mismo ¡ posiblemente, una mejor pureza técnica del
resultado. Sin embargo, los reparos que pudieran oponerse a la técnica de las leyes
multisectoriales, por su referencia a un buen número de materias diferentes, no dejan
de ser en muchas ocasiones otra cosa que una objeción de simple oportunidad, sin
relevancia, por tanto, como juicio de constitucionalidad strido sensu, tanto más
cuando una y otra norma legal son obra del legislador democrático".
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Concluye, por ello, que "aun aceptando que una Ley como la impugna¿u 9 F
puede ser expresión de una deficiente técnica legislativa, no por ello cabe inferir J! i
de modo necesario una infracción de la Constitución, habida cuenta que el¡uicio p E
de constitucionalidad que corresponde hacer a este Tribunal 'no lo es de técnica $ ¡
legislativa' ISSTC I09|I9B7, de29 de junio, FJ 3 c); y 195/1996, de 28 deOff
noviembre , FJ 41, ni de 'perfección técnica de las leyes' (ssrc 22611993, de B z o
de julio, FJ 4), pues nuestro control 'nada tiene que ver con su depuración tU 3
técnica' (SSTC 2261t993, de 8 de julio, FJ 5; y L9511996, de 28 de noviembre, 

= 
É

FJ 4). Como señala el Abogado del Estado, la Ley 50/1998 es una ley ordinaria E I
que no está necesitada de ninguna previsión constitucional para ser dictada ni se (J 

E
ve constreñida tampoco por ningún mandato constitucional. En sentido similar, [ $
apunta el representante del Senado, la ley ordinaria, como ley que emana de las_
Cortes Generales, puede entrar a regular cualquier materia no expresamentef
asignada a otro tipo legislativo, y es que, del bloque de la constitucionalidad nof
se deriva ni impedimento alguno para que se puedan aprobar lo que califica comoE
'leyes transversales', ni exigencia de ninguna clase que imponga que cadaE
materia deba ser objeto de un proyecto independiente, dado que las formas deE
manifestarse la voluntad de las Cámaras solo tendrán un carácter limitado cuandof
así se derive del propio Texto Constitucional". 

=-Por tanto, sin perjuicio de la crítica que desde el punto de vista de laff
técnica jurídica pueda realizarse, esta doctrina constitucional viene a avalar laE
posibilidad de aprobación de leyes en las que se contengan, junto a las normas=
sobre ingresos y gastos complementarias de la ley anual de presupuestos --
aunque sin encaje en ella-, modificaciones de distintas disposiciones legales$
referidas a materias diversas, como es el caso de la sometida a dictamen. 
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de Castilla y León, la normativa básica estatal y la normativa autonómica.

>Cabe citar, a continuación, si existiesen, los antecedentes
normativos de la cuestión que se va a abordar en el afticulado (...).

>>Posteriormente se describirá su objeto Y finalidad, Y lasE
competencias y habilitaciones en cuyo ejercicio se dicta, indicando de manera

expresa el fundamento competencial que se ejercita.

>Deberán destacarse también los aspectos más relevantes de laE
tramitación, consultas efectuadas y principales informes evacuados, en pafticular-
la audiencia a otras administraciones públicas cuando se haya producido.

>>Si la parte expositiva es larga, podrá dividirse en apartados, que

se identificarán, sin titular, con números romanos centrados en el texto".

4a.- Observaciones al texto del anteproyecto.

A) Exposición de motivos.

Respecto a la parte expositiva de la norma, ha de recordarse que ha de

facilitar, con la adecuada concisión, la comprensión de su objeto, aludir a sus

antecedentes y al tltulo competencial en cuyo ejercicio se dicta y ayudar a

advertir las innovaciones que introduce, con la aclaración de su contenido, si ello

es preciso , para la comprensión del texto,

Deben considerarse a tal fin las "Instrucciones para la elaboración de los r^.' o
documentos que se tramitan ante los órganos colegiados de Gobierno de la i P
Comunidad de Castilla y León", aprobadas por Resolución de 20 de octubre d.lH l
20t4 del Secretario General de la Consejería de la Presidencia. En ellas se ! d
diferencia un contenido general de la parte expositiva y otro específico en O E
atención a la tipología de la norma. (J E

Como contenido general señalan que "La parte expositiva comenzará .". fi E

una breve explicación de cuales sean las disposiciones de las que deriva o en las 1| R

que encuentra su encaje la norma o el acuerdo. La exposición se hará de forma p I
ordenada, comenzando por el derecho internacional o comunitario si existiese y, 9 E
siguiendo por este orden, con la Constitución Española, el Estatuto de Autonomía I i

--
-
-
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-
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Como contenido especffico, en este caso, la parte expositiva debe describir
su contenido y explicar las cuestiones más significativas de la regulación que
aborda.

De este modo, previamente a la elevación del anteproyecto de ley para su
aprobación por la Junta de Castilla y León deberá revisarse el contenido de la
parte expositiva a la luz de las citadas Instrucciones, con el fin de garantizar que
se adecúa a sus determinaciones en aspectos tales como el marco estatutario y
normativo en el que se insefta, competencia que se ejercita y los aspectos más
relevantes de la tramitación, consultas efectuadas y principales informes
evacuados.

Finalmente, en el último párrafo de la exposición de motivos se alude
sucintamente a los principios de buena regulación recogidos en el aftículo 129 de
la LPAC: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia
y eficiencia, Sobre ello, ha de indicarse:

- Por un lado, que la mera enunciación de los principios de buena
regulación no responde a la exigencia del apartado 1 del aftículo t29 de que "En
la exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente, de
anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente
justificada su adecuación a dichos principios".

- Por otro lado, que, como ya Se indicó, el apaftado 1 del artícubfi
129 de la LPAC no es aplicable a la iniciativa legislativa de las Comunidadesf
Autónomas, taly como declara la Sentencia delTribunal Constitucional 55/2018,=
antes citada, por lo que la referencia normativa a los principios habrá que hacerlaE
al artículo 42 de la Ley 2120L0, de 11 de marzo, de Derechos de los CiudadanosE
en sus relaciones con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y deE
Gestión Pública, y a sus normas de desarrollo (Decreto 4312010, de 23 deE
octubre, por el que se aprueban determinadas medidas de mejora en la calidad$
normativa de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y Guía f;
metodológica de mejora de la calidad normativa, aprobada por la Orden-
ADM/183512010, de 15 de diciembre/ en aplicación del citado Decreto). Por ello, f
debe subsanarse dicha omisión en los términos indicados. 
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En lo demás, y reiterando la observación realizada a la memoria, debe

corregirse en la exposición de motivos, en su página 3, la referencia a "dos

disposiciones adicionales", ya que el anteproyecto de ley solo contiene una.

Asimismo, se recomienda una última revisión del texto a fin de corregir

redacciones defectuosas o algunos errores de puntuación y/o tipográficos,

obseruación que se hace extensiva igualmente al articulado del anteproyecto.

por lo que se refiere al afticulado, se realizan las observaciones que a

continuación se exponen.

B) Observaciones generales.

Sobre las modificaciones múltiples de normas. El Acuerdo del Consejo de

Ministros de22 de julio de 2005, por el que se establecen directrices de técnica

normativa, establece, en relación con las disposiciones modificativas de normas,
que "Deben evitarse las modificaciones múltiples porque alteran el principio de

división material del ordenamiento y perjudican el conocimiento y localización de

Ias disposiciones modificadas". Y en cuanto al orden de las modificaciones,

dispone que "S¡ se trata de modificaciones múltiples, las disposiciones

modificativas seguirán el orden de aprobación de las disposiciones afectadas. Las

modificaciones áe preceptos de una misma norma seguirán el orden de su

división interna".

Estas directrices se reiteran en las Instrucciones para la elaboración de los

documentos que se tramitan ante los órganos colegiados de Gobierno de la

Comunidad de Castilla y León, aprobados por la Resolución de 20 de octubre de

20L4, del Secretario General de la Consejería de la Presidencia, antes citada. En

ella se señala que: "Como norma general, es preferible la aprobación de una

nueva disposición a la coexistencia de la norma originaria y sus posteriores

modificaciones. Por tanto, las disposiciones modificativas deberán utilizarse con

carácter restrictivo. (...) Toda modificación que, por su extensión, implique una

alteración sustancial de la norma modificada sería conveniente que diera lugar a-
una nueva disposición".

Tratándose de modificaciones múltiples, se indica que "las disposiciones

modificativas seguirán el orden de aprobación de las disposiciones afectadas".
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En cuanto a "Normas no modificativas que contienen preceptos
modificativos", como puede ser el caso de una Ley de Medidas, se señala que "Si
un proyecto de disposición no propiamente modificativo contiene también
modificaciones de otra u otras disposiciones, circunstancia que solo se dará de
manera excepcional, puede optarse por incluir estas en las disposiciones finales,
indicando en el título de la disposición final correspondiente que se trata de una
modificación, asícomo el título de las disposiciones modificadas".

C) Obseruaciones al articulado.

Aftículo 3.- Modifiación de la Ley 2/20O6, de J de mayo, de Ia
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castiila y León, Os

l-o
|r¡S

En algunos de los preceptos que se modifican se hace alusión al resto Oef p ñ
sector público institucional autonómico, concepto no previsto en la normativa de $ ¡
Castilla y León, por lo que la referencia debe ser al resto del sector público O p
autonómico, al seresta la expresión utilizada en la normativa autonómica y enlaTo
propia Ley 212006, de 3 de mayo. g 

É

Aftículo 4.- Modifiación de ta Ley 3/2OOt, de 3 de jutio, ¿rlF i
Gobierno y de la Administración de la comunidad de castilta y León. I E

Este precepto modifica varios arti:ulos de la Ley 3|ZOOL,de 3 de julio. O 
= E

-E1.- En primer lugar, reforma el artículo 48 ter para acomodar su regulación- €

a la Ley 912017, de B de noviembre, de Contratos del Sector Público. Así, modificaE 5

el título del aftículo, eliminando la mención a la "Encomiendas de gestión" paraE $*
hacer referencia a los t'Encargos a los medios propios personificados integradosE $3
en el sector público de la Comunidad de Castilla y León"; reestructurrE ÉE
sistemáticamente el precepto, incluyendo dos párrafos nuevos y modificando la= gq

redacción de otros; y efectúa una remisión a lo previsto en Ia normativa OuE €'$
contratos del sector público, normativa que debe respetarse en todo caso. 

= 
gg

-;=2.- En segundo lugar, se modifica el apartado 2 del afticulo 68, .on eIEER
objetivo de incluir la previsión actualmente contenida en la disposición transitoria=!!=:€
tercera de la Ley 512014, de 11 de septiembre, de medidas para la reforma ¿s ¡¿: $$
Administración de la Comunidad de Castilla y León (disposición que se deroga de- fi*
forma expresa), en relación con el asesoramiento jurídico interno de los entesE !p

- 
üF

-V-
-dp- 

v*

--x
-X:
-4^

:óf;
..-.óE
--- y:

-PE

_ 69

->h
-.J- 

38

-VU



tst5
coNsElo
CONSULTIVO
OE CnSllL,qY UÓN

públicos de derecho privado y empresas y fundaciones públicas. Modificación que

se considera acertada desde el punto de vista de la técnica normativa.

3.- En tercer lugar, se modifican los aftículos 75, 76 y 76 bis. Los dos

primeros pasan a titularse, respectivamente, "Régimen de la iniciativa legislativa,

de la potestad para dictar normas con rango de ley y de la potestad

reglamentaria" y 'tProcedimiento" (el artículo 76bis mantiene su denominación).

Estos preceptos han sido objeto de varias modificaciones; la más reciente
por la Ley 212017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y Administrativas, cuyo

anteproyecto de ley fue objeto del Dictamen 17012017, de26 de abril, de este

Consejo Consultivo. Algunas de las observaciones formuladas en dicho dictamen

no se acogieron por la Administración consultante, por lo que procede reiterarlas

en este momento.

Con carácter previo, y dado que el aftículo 132 de la LPAC se ha declarado

contrario al orden constitucional de competencias, se sugiere la conveniencia de

regular en la Ley 312001, de 3 de julio, al menos los rasgos esenciales de la

pfanificación anuat normativa en la Comunidad (según el Acuerdo L90120L9, de

12 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueban medidas

de mejora para la regulación en el ordenamiento jurídico autonómico de Castilla
y León para el período 20t9 a2023,|a aprobación delcalendario anual normativo

corresponde a la lunta de Castilla y León) y del control o evaluación posterior,

en cuanto instrumentos esenciales de mejora regulatoria.

Asimismo, se considera que et contenido esencial de la memoria debería

fijarse en la propia Ley 31200t, de 3 de julio (así, por ejemplo, la Ley 2120t0, de

t1 ¿e marzo, aunque de forma muy somera, hace referencia a la evaluación de

impacto normativo).

La regulación proyectada merece las siguientes consideraciones:

a) Al artículo 75.

La nueva redacción del precepto establece, para el ordenamiento
autonómico, unas disposiciones similares a las contenidas para el Estado en el

primer inciso del apartado 1 y en el párrafo tercero del apartado 4 del artículo
129 de la LPAC, normas que, como ya se indicó, se declararon contrarias al orden

23
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constitucional de competencias por la STC 55/2018 (y que, según se señala en
la Memoria, es el motivo de la modificación proyectada en dichos preceptos).

En cuanto al apaftado 1, si bien es ciefto que los principios de buena
regulación normativa se encuentran enumerados en el artículo 42 de la Ley
2120t0, de 11 de marzo, de derechos de los ciudadanos en sus relaciones con la
Administración de la Comunidad de Castilla y León y de gestión pública -norma
a la que se remite la nueva redacción del precepto-, dado que la regulación
proyectada parece tener como finalidad unificar en un solo texto "unos principios
mínimos y unos trámites esenciales" del procedimiento de elaboración de normas
(asíse infiere de las obseruaciones de la Consejería de la Presidencia -páginas
I4I y siguientes del expediente remitido-), sería conveniente que dicho precepto
recogiera de forma expresa dichos principios. (En todo caso, se adviefte que el
aftículo 42 de la Ley 212010, de 11 de maao, se remite, a su vez, a los principios
de buena regulación establecidos en la normativa básica estatal, por lo que, al
no ser dicho precepto aplicable a la iniciativa legislativa autonómica, deberíia
acometerse igualmente la modificación del citado artículo 42).

Como se adviftió en el Dictamen t70120I7, "la modificación del
régimen de elaboración de Ias normas que se efectúa en el anteproyecto debería
ser acabada y, en favor del principio de seguridad jurídica, poner término a la
dispersión normativa que padece, unificándolo en la Ley 3lzooL, de 3 de julio.
De este modo, una reforma integradora pasaría por unificar en una sola norma
tanto el tratamiento de los principios de buena regulación, QU€ actualmente se
abordan desde la óptica de los derechos de los ciudadanos en sus relaciones con
la Administración en la Ley 212010, de 11 de marzo, como el de los instrumentos
encaminados a su consecución, en particular los de evaluación y planificación
normativa regulados en los artículos 130 y 132 de la LPAC, respectivamente (los
cuales, en cualquier caso, encuentran escaso desarrollo en la modificación de la
citada Ley 2120L0, de 11 de marzo, que realiza el artículo 13 del anteproyecto)".

El nuevo apartado 2 se refiere a la habilitación para el desarrollo
reglamentario, que será conferida con carácter general a la Junta de Castilla y
León, y de forma excepcional y justificada a los Consejeros u otros órganos
dependientes o subordinados de Ias Consejeríias. La potestad reglamentaria de
los Consejeros es generalmente autoorganizativa o doméstica, limitada a las
materias propias de su depaftamento, lo que no descarta su potestad
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reglamentaria ad ertra, cuando la ley que llama al reglamento no se dirige

especílFicamente al Gobierno.

Sobre el carácter excepcional de la potestad reglamentaria de los

Consejeros, cabe recordar la Sentencia no 509/2016, de 1 de abril, de la Sala de

lo Contencioso-administrativo de Valladolid, del Tribunal Superior de Justicia de

Castilla y León (rec. no tL22l20L4) que anuló la Orden EDUl5t9l2014, de t7 de
junio, y que declaró que "si la existencia de reglamentos ejecutivos de rango

inferior al real decreto (o decreto autonómico) es excepcional, (...) esa misma

utilización excepcional justificará también exigir las demás garantías procesales

que les son exigibles a los reglamentos ejecutivos más oltodoxos". O n
b) Al artícu lo 76. E $

2É
b.1) Sobre Ios trámites de audiencia, de información pública y de O E

participación, el anteproyecto desaprovecha la ocasión para clarificar y simplificar (J p
el procedimiento, al mantener confusión entre el trámite de audiencia y el deZ 

=participación en el apartado 4 y aparecer, con la nueva regulación, una $ E

discordancia con el artículo 18.6 de la Ley 312015, de 4 de marzot 9" ;} I
Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León ('La pafticipación p i
objeto de este título no sustituye a la que corresponde en cumplimento de los (J E

trám¡tes previstos en los artículbs 75y76 de la Ley 3lz}Ot, de 3 de julio, del[$
Gobierno y de la Administración de Castilla y León"), confusión que supone una-
merma del principio de seguridad jurídica en la aplicación de las normas. 

=En la Memoria de este Consejo Consultivo correspondiente al año$
20L7 ya se indicó que "Es evidente que la finalidad de los trámites de audiencia:
e información pública y del de participación ciudadana es similar, esto es,EE
posibilitar la participación ciudadana en el procedimiento de elaboración de las-
normas: en el primer caso, como interesado conforme a la Ley 31200L, y, en elE
segundo, como ciudadano, sin ostentar la condición de intereiados, ai ámpatoE
de la Ley de Transparencia". 

=:
Sin embargo, la regulación proyectada en el apartado 4 no seE

acomoda a lo expuesto, ya que exige el trámite de pafticipación previsto en la-
Ley 3/2015, de 4 de matzo, cuandoil texto del anteproyecto o proyecto "afecteÉ
a ios derechos e intereses legítimos de personas"; o, lo que es lo mismo,E
confunde el trámite de participáción de la Ley 3l2}l5, de 4 de marzo (dirigido aEE
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los ciudadanos en general, sin ser interesados, de acuerdo con el artículo 18.3
de la Ley 3120L5, de 4 de maao) con el trámite de audiencia (dirigido a los
interesados). Esta circunstancia aconseja revisar la regulación proyectada con el
fin de evitar dudas interpretativas en el procedimiento de elaboración de normas.

En el citado Dictamen L70120L7 ya se sugirió que "La modificación
del procedimiento de elaboración de normas debería acometerse conjuntamente
con la del Título III de la Ley 3120t5, de 4 de marzo, de Transparencia y
Participación Ciudadana de Castilla y León, en la medida en que en este se regula
un trámite de participación adicional a los previstos en la LPAC y en la Ley 31200L,
de 3 de julio, de difícil coordinación con ellos".

Esta cuestión se abordó también en la Memoria de este Consejo
correspondiente al año 2017, en la que se recomendó que se acomodara la
regulación de ambas leyes (Ley 312015, de 4 de marzo, y Ley 31200t, de 3 de
julio) para cohonestar Ios trámites de audiencia e información pública y de
participación ciudadana, trámites que son distintos e independientes, tal y como
indica el aftículo 18.6 de la Ley de Transparencia.

Por lo demás, se vuelven a reiterar algunas de las observaciones ya
reafizadas en el Dictamen 17012017. Así:

- Se considera cieftamente escaso el plazo mínimo de 10 dias
naturales concedido por el apartado 2 para el trámite de consulta pública previa. A
este respecto y para el mismo supuesto, aun cuando carece de carácter básico por
referirse a la iniciativa legislativa y potestad reglamentaria delGobierno de la Nación,
el artículo 26.2 de la Ley 501L997, de27 de noviembre, del Gobierno, se refiere a la
suficiencia del plazo y concede uno superior (no inferior a 15 días naturales).
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- En el mismo sentido, la complejidad cada vez mayor de los
textos normativos hace aconsejable ampliar el plazo mínimo de pafticipación del

ción deff
hábiles--

-
E:

b.2) Pese a la confusión expuesta entre los trámites de audiencia yE
de participación, el apartado 6, en su inciso final, parece deslindarlos de nuevo,E
af señalar que estos trámites (previstos en los apaftados 4y 5, según se indicaE
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apaftado 4, con objeto de facilitar el estudio de los textos y la aporta
sugerencias. En el caso del Estado este plazo mínimo es de 15 días
(artículo 26.6 de la Ley 5011997, de 27 de noviembre, del Gobierno).
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al principio del apartado) "se simultanearán con el de participación descrito en el

apartado 4 (...)". Tal confusión en la regulación proyectada es contraria al

principio de seguridad jurídica, máxime cuando los supuestos exceptuados de

pafticipación en el apaftado 4 no coinciden con los previstos en el aftículo 17 de

la Ley 312015, de 4 de marzo.

Esta observación tiene carácter sustantivo y deberá ser atendida
para que resulte procedente elempleo de la fórmula "de acuerdo con eldictamen
del Consejo Consultivo".

b.3) En cuanto a la supresión, en la nueva redacción, del trámite de

audiencia a las Consejerías, ello se justifica en la memoria en la conveniencia de

prever en la ley únicamente los trámites esenciales que han de regularse en una

norma con rango de ley.

Si bien es admisible esta opción, ha de recordarse la importancia

de la audiencia a las Consejerías, cuya finalidad es, como se indicó en la Memoria

de este Consejo correspondiente al año 2018, "garantizar la coherencia de la

norma proyectada con el resto de polfticas públicas, pievista en el artículo 42 de

la Ley 2|2OIO, de 11 de mazo, de Derechosde losciudadanosen sus relaciones

con la Administración de la Comunidad de Castilla y León y de Gestión Pública, y

una correcta evaluación de impacto normativo, por cuanto esta 'habrá de

especificar detalladamente la forma en que se han seguido los principios de-
calidad normativa y, en particular, et efecto del cumplimiento de la futura normaf;
en el resto de polflicas públicas', conforme al aftículo 4.2 del Decreto 4312010,-,
de 7 de octubre, por el que se aprueban determinadas medidas de mejora en lafr
calidad normativa de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

-
-Por ello, teniendo en cuenta la remisión a un posterior desarrolloE

reglamentario de la regulación completa del procedimiento de elaboración de lasE
normas, se reitera en este momento lo indicado en la Memoria del año 2018,=
citada, en el sentido de que debe perseguirse "un adecuado equilibrio entre la, E
en muchos casos, complejidad de los proyectos normativos sometidos a consulta, 

-la perentoriedad de los plazos concedidos para la emisión del informe [por lasE
Consejeríasl y el contenido exigido a estos. La finalidad es lograr el adecuado-
cumpimienio'de los objetivos firetendidos con dichos trámites: por un lado, elE
de garantizar la mejora del contenido y la calidad en los te*os normativos conE
las áportaciones qué puedan realizarse por el resto de consejerías y, por otro, el=
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de lograr la coordinación de la futura norma con el resto de polfticas públicas de
la propia Comunidad Autónoma.

>Por ello, se sugiere la conveniencia de adoptar las medidas que sean
precisas para favorecer la participación activa de las consejeríias. Y ello solo podrá
conseguirse si, por un lado, se propicia un adecuado conocimiento del proyecto y un
plazo suficiente para la emisión de dicho informe, cuyo contenido podrá confribuir, sin
duda, a la mejora del proyecto normativo, y, por otro, con la voluntad, interés y actitud
activa de las restantes consejeríias en la emisión de los informes solicitados".

c) Al artículo 76 bis.

Como ya se indicara en el Dictamen L7012017, se considera que la
apreciación de la urgencia de la tramitación no debe residenciarse en el titular de
la Consejería, sino en la Junta de Castilla y León a propuesta de aquella, para
garantizar un uso homogéneo y moderado de esta excepción que, en cuanto tal,
debe ser objeto de interpretación restrictiva (así se recoge para la Administración
del Estado en el artículo27.2 de la Ley 4012075, de 1de octubre, del Régimen
Jurídico del Sector Público, que exige el acuerdo de tramitación urgente del
Consejo de Ministros).

También debe acotarse en la ley la expresión "otras circunstancias
extraordinarias que no hayan podido preverse con anterioridad que ex'rjan la
aprobación urgente de la norma", en garantía de la seguridad jurídica.

La tramitación urgente determina, entre otras consecuencias, la
fafta de preceptividad del trámite de participación del artículo 76.4, es decir, del
trámite de participación que se regula en la Ley 3/2015, de 4 de mauo, de
Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León. El artículo 17 de esta
Ley, "Excepciones a la participación', no refleja esta excepción, por Io que la
regulación proyectada en el aftículo 76 bis supone en este punto una modificación
tácita de Ley 312015, de 4 de marzot ya que no se acompaña de una modificación
paralela de esta, lo que de nuevo infringe los principios de buena regulación, al
menoscabar la seguridad jurídica.
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AÉículo 6.- Modífiación de ta Ley 72/2006, de 26 de octubre, de
creación de Ia Sociedad Pública de fnfraestructuras y Medio Ambiente
de Castilla y León, S'A'

Según se indica en la exposición de motivos, la finalidad de la modificación

es "constituir dicha sociedad como medio propio e instrumental no solo de la

Administración General de Castilla y León sino también de los entes locales, así

como de las entidades del sector público dependientes de cualquiera de las

anteriores que tengan la condición de poderes adjudicadores". A tal fin se

modi¡can eí adcu6 3 fCapital social"), el aftículo 5 f'Régimen de actuación

como medio propio personificado') y el aftículo 6 f'FinanciaciónJ.

Sobre tal propuesta, únicamente debe señalarse que el último párrafo del

apartado 2 del articulo 3 contiene una previsión ('A los efectos de dar cumplimiento

a las previsiones contenidas en este apartado, deberán efectuase las opoftunas

modif,rcaciones estatutarias) que deberíia ser objeto de una disposición adicional en

la propia Ley de Medidas, al tratarse, no de la regulación sustantiva, sino de la

habilitación que permita hacer efectiva la nueva regulación proyectada.

D) Observaciones a las disposiciones de la pafte final.

D i s pos i ci ó n ad i ci o n al.- R efe re n cia s n o rma ti va s co m pe te n cia les.

El contenido de esta disposición adicional no aporta contenido alguno, en=
la medida que las competencias y funciones previstas en las leyes y reglamentos:
se ejercen siempre por el órgano competente por razón de la materia. Por ello, 

-se sugiere su supresión. 
-
-Disposición final cuafta.- Modificación de la Ley 5/2005, de 24 ag

mayo, dé estabtecimbnto de un régimen excepcional y transitorio naraj
Ias exptotaciones ganaderas en Castilla y León. :

-Se modifica el aftículo 12 de la Ley 512005, de24 de mayo, con el objeto-
de ampliar el plazo de vigencia de las licencias otorgadas, QU€ hasta ahora es deE
16 años (es decir, expirarían en 2021) hasta el 31 de diciembre de 2036. =-
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Tal ampliación de plazo hasta 30 años dista mucho de ser transitorio, por
lo que la inclusión de tal previsión debe contar con la adecuada justificación en
la memoria que acompaña al proyecto.

Disposición finalsexta.- Modifrcación de la Ley r3/20o5, de 27de
diciembre, de Medidas Financieras,

El apaftado 3 incorpora un nuevo aftículo 33 bis a la Ley r3lzoos, de 27
de diciembre, relativo a las "subvenciones vinculadas al pacto para la
recuperación económica, el empleo y la cohesión social en castilla y León".

Por razones de homogeneidad de los conceptos utilizados en los preceptos Q !
que le anteceden y suceden, ha de precisarse, en el apartado primero (que debe l! i
numerarse como 1), que las subvenciones se concederán por la'tAdministración ! F
de la comunidad" (no por la "Administración" sin más) y debe emplearse, en el$ ¡
apartado 3, la misma terminología que en el resto de preceptos. A tal efecto, ni O E
la expresión "se resolverán por el orden de presentación previa comprobación del Z -
cumplimiento de los requisitos establecidos" (propuesta en el anteproyecto de tU S
ley y recogida en los afticubs 30 y 31 de la Ley 1312005, de 27 de diciembre) ni 4 S
la de'tse resolverán por el orden de presentación en función del cumplimiento O. É i
los requisitos establecidos" (recogida en otros preceptos de la Ley 7312005, ¿e tJ E
27 de diciembre) resultan claras, y suscitan dudas sobre el momento a tener enTi€
cuenta para fijar el orden de concesión de las subvenciones. Por ello, se sugiere - - 

E
la conveniencia de aclarar y precisar tal extremo. 

= 
€:#

Disposición final séptima- Modificación de ta Ley 7/2o06, de z dfi6
octubre, de espectáculos ptiblt'cos y actiuidades recreatiuas de taEE,
Comunidad de Castilla y León. 

= É;
E dF

Esta disposición final modifica los a¡ticulos 39 y 41 de la Ley 7/2006,¿e Z ¿eE $f
octubre, en tres aspectos: en el articulo 39.2.a) se fija la cuantía de tas multas por= ÉE
infracciones graves entre 601 euros y 30.000 euros (actualmente, entre 601 eurosE $;y 6.000 euros); en el aftículo 39.3.a) se establece la cuantíia de Ias multas porE !i
infracciones muy graves entre 30.001 euros y 600.000 euros (actualmente, oscilaE E$

entre 6.001 euros y 600.000 euros); y en el artículo 4L.2.a) se limita la competencia-= l.E

del Delegado Territorial para la imposición de multas en 6.000 euros (actualmentg,: $E-
hasta 30.000 euros). Eltexto también modifica el epígrafe 5.4 del apaftado B. := 
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La escasa entidad, desde el punto de vista formal, de la modificación lleva

a plantear la conveniencia de limitar el contenido de la disposición únicamente a

los aspectos que se modifican, esto es, ceñir el texto a la modificación de la letra

a) del apartado 2y de la letra a) del apartado 3 del artículo 39, y de la letra a) del

apartado 2 del aftículo 4L, en lugar de reiterar los dos preceptos en su totalidad.

Disposición final octava.- Modifrcación de la Ley 7l/2002 de 26
de octubre, det PatrimonÍo de la Comunidad de CastÍIla y León,

En el apaftado 2 se modifica el apartado 1 del artículo 138 de la Ley

¡U2OO6, de 26 de octubre, con objeto de añadir la posibilidad de, una vez

transcurrido el plazo máximo de 20 años de la cesión gratuita del uso de bienes

inmuebles patrimoniales de la Administración General de la Comunidad, autorizar
"prórrogas por periodos no superiores a cinco años cada prórroga, a instancia

motivada del cesionario y hasta un máximo de veinte años más".

Sobre tal previsión, debería precisarse en el propio precepto que la

prórroga deberá condicionarse a que se mantengan los mismos fines de utilidad
pública o interés social que motivaron la cesión gratuita inicial, pues en otro caso

procedería la resolución de la cesión, tal y como resulta del artículo L44.t de la
Ley, y la solicitud de una nueva cesión conforme al artículo 143.

Disposición final novena- Modifrcación de Ia Ley 2/2002 de 7 de-
marzo/ d'et Estatuto Jurídico det Perconal Estatutario det Seruicio de!
Satud de Castilla y León. 

=
-La modificación introducida en el primer párrafo de la letra a del apaftado:

2 del artículo 38, relativo a la libre designación como procedimiento de provisiónE
en el Servicio de Salud de Castilla y León tiene por objeto, a la luz de su tenorE
literal, permitir al personal laboral frjo perteneciente a És universidades públicasE
á. cári¡Uu y León -personal hasta él momento no contemplado en el piecepto-E
pafticipar en los procedimientos de provisión para puestos de jefe de seruicio y-
de jefe de unidad, siempre que en su convenio de aplicación así se prevea,E
pe't"netcu a la categoríi.a y ostente la titulación y especialidad que se requieraE
para el desempeño dé aquellos conforme establezca la correspondiente plantilla. E

-Dentro del profesorado, las modalidades de contratación laboralE
específicas del ámbito universitario son, tal y como prevé el artículo 4B.2de la*
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Ley Orgánica 6/2001 , de 2L de diciembre, de Universidades (LOU), las que se
corresponden con las figuras de ayudante, profesor ayudante doctor, profesor
contratado doctor, profesor asociado y profesor visitante, si bien, tan solo se
caracteriza por la fijeza -o por el carácter indefinido del vínculo laboral-, la
categoría de profesor contratado doctor, exartículo 52.

Por otro lado, el personal de administración y servicios de las universidades
está formado, junto al personal funcionario, por personal laboral, del que se
ocupa el Título X de la citada LOU.

A juicio de este Consejo Consultivo, no resulta clara la expresión "siempre ,.. ^
que su convenio de aplicación así lo prevea", referido al personal laboral fijo de H E
las Universidades Públicas de Castilla y León, puesto que el II Convenio Colectivo !{ }
del Personal Docente e Investigador contratado en régimen laboral de las ! $
Universidades Públicas de Castilla y León, vigente, si bien contempla en su tftulo $ ¡
VIII la suspensión del contrato de trabajo y los distintos tipos de excedencias, no O fi
prevé expresamente la situación a la que se refiere el precepto que en virtud del T o
anteproyecto se pretende modificar. Por ello, podría valorarse la supresión del tU E
inciso, dado que además, la provisión de los puestos y la determinación de bs ) ¡
requisitos de acceso en el Seruicio de Salud de Castilla y León compete a este i! Í
últ¡mo y no a la Administración de origen del trabajador, g 

E
OE

Por otro lado, en el anteproyecto también se introduce un segundo párrafo_
dentro de la letra a en el que literalmente se dispone que "Los titulares de lasfi
plazas vinculadas podrán acceder con su condición de profesor vinculado, al=
desempeño de los puestos de jefaturas de seruicio y jefaturas de unidad que seE
convoquen, en la institución en la que desarrollen su iabor docente/asistencial". E

-En este sentido conviene recordar que el articulo ciento cinco de la Leyg
I4lt9B6, de 25 de abril, General de Sanidad (LGS), establece en su apartado 1:
que "En el marco de la planificación asistencial y docente de las Administraciones$
públicas, el régimen de conciertos entre Ias universidades y las instituciones-
sanitarias podrá establecer la vinculación de determinadas plazas asistenciales-
de la institución sanitaria con plazas docentes de los cuerpos de profesores def
universidad y con plazas de profesor contratado doctor" y que "Las plazas así--
vinculadas se proveerán por concurso entre quienes hayan sido seleccionados en 

=los concursos de acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios oE
a plazas de profesor contratado doctor, conforme a las normas que les sonEE
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propiasi inciso este referido al profesorado contratado doctor, introducido en la

norma por la Ley Orgánica 412007, de LZ de abril, por la que se modifica la LOU.

De la interpretación conjunta del párrafo contemplado en el anteproyecto

y del apartado 1 del aftículo ciento cinco, ambos transcritos, resulta que los que

ostenten la titularidad de una plaza asistencial de institución sanitaria vinculada

con una ptaza de catedrático, profesor titular o profesor contratado doctor de

una universidad pública de Castilla y León en viftud de concierto entre tal

universidad y la institución sanitaria -Gerencia Regionalde Salud en nuestro caso-

, podrán acceder al desempeño de los puestos de jefatura de seruicio y jefatura

de unidad que se convoquen en la institución (sanitaria) en la que desarrollan t, O 
=labor. il S

Es por ello que este segundo párrafo supone una particularización 
" I É

concreción de la previsión del primer párrafo de la letra a), aplicable, entre otros, O F

a todo profesor universitario funcionario o laboral indefinido si bien, en símismo, U ,H

no parece apoftar nada respecto del primero, en los términos en los que está Z o
redádado, y por esta razón, podría vajotarse su supresión. tu i

=é
Con independencia de tal sugerencia, cabría señalar lo siguiente acerca d" É I

su dicción: --r-'-"-'-' tJ E

EÉ"
- No existe una condición de "profesor vinculado", sino que, como- $

se ha expuesto, existen profesores funcionarios o contratados doctores que= 
€

ocupan una plaza vinculada en viftud de conciefto, pero sin que, al menosf $

teóricamente, nada impida que puedan ocupar eventualmente una plaza "noff F

vinculada". igualmente, en' viftud del correspondiente concierto, podránE 9.

vincularse phlas de profesorado universitario funcionario o contratado doctorE $fi

con determinadas plazas asistenciales y, entre ellas, las de jefe de servicio y jefe- 
EH

de unidad. De este modo, habría de valorarse la supresión del inciso "con su= 
$?

condición de profesor vinculado". 
= 

gfi
r9v

- La labor que estos profesores desarrollan en la "institución" no "tE g$

solo docente o asistencial, sino que es docente, asistencial e investigadora, tal VE€E
como se desprende de la normativa universitaria y de los concieftos a los que seE lE
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rellere la Lr.:5. 
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Disposición final decimosegunda.- Modifrcación de ta Ley 3/2009,
de 6 de abril, de Montes de Castilla y León.

La extensión de la modificación proyectada aconsejaba que se hubiera
tramitado de forma independiente, con el fin de someter el texto, además de al
Consejo Regional de Medio Ambiente (cuya interuención se considera, como se
ha expuesto anteriormente, en todo caso preceptiva) a los trámites de consulta
pública previa y participación.

Sin perjuicio de lo anterior, se formulan las siguientes obseruaciones al
texto:

1.- En el apaftado 6 la regulación introducida en los nuevos
apaftados 2 a 5 del artículo 69 ("Régimen económico") resulta más propia de una
norma reglamentaria que de una ley, por lo que deberían indicarse los principios
básicos en este artículo y remitirse a un posterior desarrollo reglamentario.

On
ils(r<
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OEup

2.- Elapartado 9 de la disposición final del anteproyecto introdu." ñ g
un nuevo aftículo 104 bis, que lleva por tftulo "fomento forestal y consumo ] ¡
responsable" en el que se formula una serie de principios en el ámbito de h É fl
actuación pública de la Administración de la Comunidad relativos a h tJ E

sostenibilidad ambiental y forestal y se enuncian varias actuaciones en orden r ñ É
su materialización. 

_
La primera actuación consiste en que la Administración "Establecerá=

consumos mínimos preceptivos de madera, priorizando la madera regionalE
certificada, en las obras y actuaciones que promueva, cuando el uso de esteE
material resulte posible y compatible con la finalidad de la obra". 

=¡-
Según lo dispuesto en el Poftal Forestal de Castilla y León-

(https://www.pfcyl.es/), la certificación forestal es un instrumento que garantiza$
y demuestra que la madera o cualquier otro recurso forestal procede de unf;
bosque gestionado de manera sostenible. La ceftificación regional implantada en-
Castilla y León bajo el sistema PEFC (Programme for the Endorsement of Foresfi
Ceftifrcation), se puede definir como el proceso participativo mediante el cual los-
agentes del sector forestal interesados, establecen un mecanismo para poder=
acreditar la gestión forestal sostenible dentro de la Comunidad, dando acceso aE
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la ceftificación a aquellos propietarios que se comprometen
voluntariamente a cumplir la norma de referencia.

activa y

Dado el innegable valor de la actuación -y del precepto-,

plenamente alineada con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y con un sinfín

de disposiciones de carácter internacional, supranacional y nacional, debe

procurarse, en especial en su aplicación práctica, su compatibilidad con los

principios esenciales de libre acceso, no discriminación e igualdad de trato entre

iicitadores, veftebradores de la Ley 9120L7, de B de noviembre, de Contratos del

Sector Público (LCSP) así como de las libertades garantizadas por la Ley 20120L3,

de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado y, por consiguiente, de

las libeftades comunitarias de establecimiento y circulación.

Asimismo, ha de tenerse en cuenta el artículo 126 de la LCSP que,

en su apartado 6 permite, únicamente cuando lo justifique el objeto del contrato,
que las prescripciones técnicas hagan referencia a un origen o a una producción

determinados, con la finalidad de favorecer o descaftar cie¡tas empresas o cieftos
productos.

Disposición final decimoquinta.- Modifrcación de la Ley 74/2OlQ
de 9 de diciembre, de Turismo de Castilla y León'

Se modifica en esta disposición el apartado 1 del aftículo 49, con la-
finalidad, según se indica en Ia memoria, de adaptarla a la nueva regulación d.E
los viajes combinados. Dado que su objeto es la clasificación de las actividades:
de intérmediación turística en dos tipos, agencia de viajes y central de reserya,=
debe revisarse el concepto del primero (agencia de viajes), ya que debe::
conceptuarse como una actividad y no como una empresa. 

-
-Disposición final decimosexta.- Modifrcación de la Ley 7/2073' d"4

27 de septiembre, de Ordenación, Seruicios y Gobrérno del Territorio. 

===Las modificaciones que incorpora esta disposición final, a salvo de la-
adición de una disposición transitoria de la Ley, se ciñen a sustituir las referenciasE
a "la consejería competente en materia de administración tocal" por "la consejería E
competente por ,"=ón de la materia". El principio de seguridad jurídica, unido a=
la necesidad de utilizar una adecuada técnica normativa, obliga a especificar laE
materia a la que se refiere la competencia, ya que la mera referencia a laEE
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consejería competente por razón de la materia, sin especificar esta, hace
innecesaria e inút¡l tal mención.

Por otra pafte, debe valorarse la conveniencia, desde el punto de vista de
la técnica normativa, por un lado, de limitar esta modificación solo a la Ley
712013, de 27 de septiembre (y, ni siquiera a todos los preceptos: así, se
mantienen sin cambios los artículos 15.1, 58.2 en sus dos párrafos, y 63.2 párrafo
primero, y la disposición adicional segunda) cuando son muchas las leyes
vigentes en las que subsiste la referencia a "la consejería competente en materia
de administración local", y, por otro, de hacer uso de una modificación legal para
proceder únicamente a cambios de esta naturaleza.

En cuanto a la disposición transitoria que se adiciona, incluye una previsión
para que, mientras no se apruebe el mapa de unidades básicas de ordenación y
servicios del territorio, pueda declararse de interés general rural una
mancomunidad existente o de nueva creación, integrada por municipios
limítrofes, siempre que esta justifique la asunción de los compromisos legalmente
previstos en materia de personal para las mancomunidades de interés general y
esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones legales, presupuestarias
y estatutarias.

Tal previsión introduce una modificación del régimen general previsto en
la ley para la constitución de las mancomunidades de interés general rural: por
un lado, porque exonera del requisito territorial previsto en el aftículo 38 de la
Ley 7120L3, de27 de septiembre (estar los municipios integrados en una unidad
básica de ordenación y servicios del territorio rural, o en varias unidades
completas) y en el aftículo 32 de la Ley Lll998, de 4 de junio, de Régimen Local
de Castilla y León (concordar "sustancialmente con espacios de ordenación
territorial para la prestación de servicios estatales, autonómicos o provinciales")
y se limita a exigir la contigüidad de los municipios; por otro, porque la alegada
transitoriedad y la inceftidumbre respecto a la fecha en la que se pueda producir
la aprobación del mapa de unidades básicas de ordenación y servicios del
territorio no pueden justificar la no aplicación del régimen general previsto en la
Ley.
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Finalmente, se adviefte en el informe de la Dirección de los Servicios$
Jurídicos sobre la existencia de un anteproyecto de ley de modificación de la LeyE
7/20L3, de27 de septiembre, que se ha sometido al trámite de participación, yE
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que afectar "con un alcance mayor", a alguno de los preceptos cuya modificaciÓn

se incluye en el anteproyecto sometido a dictamen. Ante ello, se sugiere la

conveniencia de suprimir esta disposición final y tramitar las modificaciones

incluidas en este texto en el anteproyecto de ley que se encuentra en tramitación,

Disposición final decimoséptima.- Modifrcación de la Ley 7/2014,
de 79 de marzo, Agraria de Castilla y León.

La exposición de motivos justifica la modificación ("sustancial", según
califica) en la necesidad de recoger una "regulación específica en materia de
calidad alimentaria, especialmente en materia de infracciones y sanciones",

teniendo en cuenta la disposición adicional quinta de la Ley 29120L5, de 30 de
julio, para la defensa de la calidad alimentaria (que se introdujo por el Real

Decreto-leV 20120t8, de7 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso de

la competitividad económica en el sector de la industria y el comercio en España,)

según la cual, "La tipificación de las infracciones en materia de calidad alimentaria
será la que al efecto se regule por la legislación de cada comunidad autónoma
en la materia". Asimismo, se introducen "diversas modificaciones con el objetivo
de que la Comunidad de Castilla y León pueda ejercer las competencias
sancionadoras que en materia de la cadena alimentaria la Ley t2120t3, de 2 de

agosto, atribuye a las Comunidades Autónomas, siendo para ello preciso que se

contemplen determinados aspectos procedimentales y orgánicos".

Es preciso realizar algunas observaciones a la regulación proyectada: 
=:
-1.- En el apartado 1 del nuevo aftículo 133 ter, se establece que-

"las facultades de inspección en relación con las materias objeto de este libro y:
en el ámbito de la cadena alimentaria, corresponderán a los inspectores de laE
consejería competente en materia agraria, salvo en los supuestos en los que laE
competencia corresponda a otra consejería". 

=:
Esta excepción resulta en exceso genérica y, a falta de una mayorE

concreción de los supuestos exceptuados, podría ocasionar conflictos de-
atribuciones, positivos o negativos, entre consejerías. Por ello, deberíanf
precisarse y justificarse, al menos en la memoria, qué supuestos podríanE
exceptuar que las facultades de inspección, en relación con las materias objetoE
del fibro tercero de la Ley I|2OI4, de 19 de marzo y en el ámbito de la cadenaE
alimentaria, correspondieran a otra consejería y cuál o cuáles serían estas. 
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2.- Las nuevas redacciones que se proponen para el apartado 1 del
artículo 193, el apartado 2 del articulo 194 y el apartado B del artículo 195 se
remiten a "las infracciones previstas en esta ley y en la legislación sobre la cadena
alimentaria" y a las infracciones "tipificadas en la legislación básica sobre dicha
materia" (cadena alimentaria).

Sobre esta cuestión, ha de tenerse en cuenta que la Sentencia del
Tribunal Constitucional L4212016, de 1 de julio, anuló los artículos tZ.L, 13, 14 y
15 de la Ley 27120t5, de 30 de julio, quetipificaban las infracciones en materia
de cadena alimentaria, por exceder del contenido propío de la legislación básica
y no dejar margen a las Comunidades Autónomas para su desarrollo; mantienen,
sin embargo, su vigencia los aftículos 20 a23, que regulan las sanciones -a los
que se remite el nuevo artículo 277 de la Ley Ll20L4, de 19 de marzo-, y el
artícufo 24, relativo a la prescripción y caducidad. También está vigente el tltulo
V ("Potestad sancionadora') de la Ley I2120L3, de 2 de agosto, de medidas para
mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria, cuyo articulo 23 tipifica las
infracciones en materia de contratación alimentaria, precepto que tiene carácter
básico, conforme a la disposición final tercera de la citada Ley.

3.- Debe advertirse de la posible identidad o similitud entre
infracciones contempladas en el anteproyecto de ley y las recogidas en la Ley
1012010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de
Castilla y León. A tflulo de ejemplo, el articulo 57 de este última Ley tipifica como
infracción grave en su letra l), "El incumplimiento de las obligaciones atribuidas
a los titulares de empresas alimentarias y explotaciones agrarias en la normativa
aplicable en materia de información sobre la cadena alimentaria". Debe, por ello,
revisarse tal circunstancia a fin de garantizar el principio non bts n tdem.

4.- Por último, ha de revisarse la redacción de las infracciones
tipificadas, con el fin de clarificar y precisar con exactitud cuáles son las conductas
o actuaciones a sancionar, y evitar confusión en su significado.

Disposición final decimoctava.- Modifrcación de la Ley 2,/2074, dej,
28 de marzo, de Centros Museísticos de Castilla y León. 

-
-La modificación de los artículos 15, 16, 18 y 19 de la Ley 2120L4, de 28E

de marzo, tiene por objeto suprimir la exigencia de autorización, y condicionar aE
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la previa presentación de declaración responsable, la creación de centros

museísticos que no sean titularidad de la Comunidad de Castilla y León, en la
categoría de centro de interpretación del patrimonio cultural cuando no custodie

bienes culturales, asícomo regular el procedimiento para ello.

Ahora bien, tal distinción (que dejaría obsoletos los últimos párrafos del

apartado III de la exposición de motivos de la Ley 2120L4, de 28 d.e marzot

referidos a la justificación de la exigencia de autorización previa) haria preciso

modificar, por un lado, la función prevista en el artículo 3.c) de la Ley, que se

refiere a'iciear y organizar los centros museísticos de titularidad de la Comunidad

de Castilla y León y autorizar la creación de los de otras titularidades", para

acomodarla a la nueva regulación, ya que dicha autorización, de acuerdo con la

normativa proyectada, no es exigible a todos los centros museísticos; y por otro

lado, la denominación del capítulo III "Centros museísticos autorizados", para

adaptarlo y responda fielmente a la nueva regulación.

De igual forma, debe valorarse la conveniencia de modificar el aftículo 17,

si los deberes a los que se refiere han de cumplirse también por los titulares de

los centros museísticos no sujetos a autorización (centros de interpretación del

patrimonio cultural que no custodien bienes culturales).

Por lo demás, ha de indicarse:

- En el apar.tado 3 del artículo 18, se alude como causa para laf,
cancelación de la inscripción de los centros sujetos a declaración responsableE
(esto es, los centros de interpretación del patrimonio cultural que no custodienE
bienes culturales) "el incumplimiento sobrevenido de algún requisito". Sobre ello, E
se advierte de que, dado que la inscripción de dichos centros en el Directorio de

Centros Museísticos de Castilla y León se realizará de oficio "conforme al

contenido de la declaración responsable", es decir, sin la previa comprobación

del cumplimiento de los requisitos declarados, la cancelación habrá de producirse

por el incumplimiento no solo sobrevenido, sino también inicial de alguno de los

requisitos cuyo cumplimiento se manifestó en la declaración responsable.

- En el apartado 2 del artículo 19 debería contemplarse, en aras de

la seguridad jurídica, un plazo para la comunicación previa de la disolución de los

centros de interpretación del patrimonio cultural que no custodien bienes
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culturales, de forma similar a lo previsto en el apartado 1 para los centros sujetos
a autorización.

Disposición final vigésima.- Entrada en uigon

La entrada en vigor de esta Ley, de medidas de acompañamiento de la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad, debería acompasarse con la
entrada en vigor de esta el 1 de enero de 202L. No obstante, dado que es
previsible que la vigencia no se produzca en esta fecha, la entrada en vigor de
todas aquellas medidas que no sean estrictamente complementarias de los
presupuestos de la Comunidad (como se ha indicado, muchas de las
modificaciones previstas no van ligadas a los ingresos y gastos anuales) debería
mantener la uacatb legs general de 20 dias desde la publicación en el Boletín
Oficial de Castilla y León, o bien justificarse un plazo de uacatio legis diferente.
En este sentido, debe tenerse en cuenta que, por ejemplo, la disposición final
decimoséptima introduce un régimen de infracciones y sanciones cuya aplicación
no debe, por razones de seguridad jurídica, ser inmediata a la publicación de la
norma, ya que es preciso que los afectados sean conocedores del nuevo régimen
sancionador.

Por otra pafte, la demora sne dté del desarrollo reglamentario de los
articulos 75,76 y 76 bis de la Ley 31200t, de 3 de julio, determina, de facto, la
aprobación de una norma ineficaz en tanto no se produzca aquel desarrollo. Por
ello, debería incluirse en la Ley una disposición final que impusiera a la Junta de
Castilla y León un plazo concreto para aprobar el reglamento a que se refiere el
nuevo apaftado 6 del artítculo 76 de dicha Ley.

Finalmente, el aplazamiento hasta el 1 de enero de 2022 de la entrada enE
vigor de los nuevos afticulos 30 f'Tipos impositivos y cuotas'),32 ('Devengol yE
33 ("Autoliquidación y pago") del texto refundido de las disposiciones legales deE
la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y éedidos, 

=aprobado por el Decreto Legislativo Il20L3, de 12 de septiembre, refleja la faltaffi
de conexión entre la modificación que se pretende aprobar y la ley de-
presupuestos generales para el año 202L.

Finalmente, convendría separar en apartados numerados cada uno de los
párrafos de la disposición.
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Asimismo, debe rectificarse en el párrafo tercero la referencia al aftículo

31 del texto refundido, ya que el precepto que se modifica en el apaftado 7 del

anteproyecto es el aftículo 32.

5a.- Sobre la urgencia de Ia consulta.

Por último, en cuanto a la urgencia con la que se solicita el dictamen de

este Consejo, ha de reiterarse que debe hacerse un uso prudente de las

declaraciones de urgencia, especialmente en asuntos en los que, por su especial

complejidad y envergadura, puede padecer la calidad que este Consejo

Consultivo Se esfuerza en mantener en SuS dictámenes. "Y eS que eS

característica de la función consultiva la de operar con sosiego y reflexión, en un

proceso no siempre rápido de maduración, que puede quedar frustrado si se

trasladan en demasía a este Consejo las exigencias y apremios propios de la

Administración activa" (Dictamen del Consejo de Estado 2.09612003, de 10 de

julio), sustrayendo a esta Institución la posibilidad de analizar detenidamente,

ton sosiego y reflexión, los textos sometidos a su consideración. Esta misma

postura sé ha venido manteniendo por el Consejo Consultivo en los dictámenes

relativos a estos anteproyectos de ley.

En este caso, el elevado número de modificaciones normativas que se

incluyen en el anteproyecto, unido al carácter voluminoso del expediente

remitido, al escaso plazo para la emisión del dictamen y a la remisión ulterior de

diversas modificaciones al texto inicialmente sometido a consulta y de informes
preceptivos, dificulta el estudio detenido de todas cuestiones que el anteproyecto

de ley analizado suscita y que habrían exigido un pronunciamiento más definitivo

tras un análisis más sosegado.

IIT
CONCLUSIONES

En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León

informa:
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sobre la participación preceptiva de órganos colegiados sectoriales y la falta deE
justificación de la om¡i¡ón d'el trámite áe participáción ciudadana, y dl apartadoE
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6 del artículo 76 de la Ley 31200t, de 3 de julio, sobre el procedimiento de
elaboración de normas, en cuyo caso resultará procedente el empleo de la
fórmula "de acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León',
y consideradas las restantes, puede elevarse a la Junta de Castilla y León para
su aprobación el anteproyecto de ley de medidas tributarias, financieras y
administrativas.

No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado

En Zamora, en fecha al margen
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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